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FISCALIA DE ESTADO

24
	 26

VISTO las resoluciones F.E. N° 22/02 y 23/02, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la primeramente citada se determinaron y

aprobaron las Estructuras Orgánicas, Misiones y Funciones de las distintas

áreas del organismo.

Que sin perjuicio de lo que la experiencia recogida ha

aconsejado, a través de la misma se ha procurado producir una reducción

en la estructura, ello en atención a las graves restricciones presupuestarias

vigentes.

Que en virtud de lo antes expuesto, la Sección Registro y

Despacho, a cargo del agente Auxiliar Principal Pablo Raúl Zuliani (Legajo

N° 30014) de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución F.E. N° 23/02, ha visto

incrementada sus funciones.

Que asimismo, durante el presente ejercicio se han

Producido las renuncias de dos funcionarios del organismo, que ocupaban

cargos de Prosecretarios, que no serán cubiertos.

Que por los motivos expuestos, y teniendo en cuenta el

desempeño del citado agente en el organismo a partir de su incorporación

al mismo, se considera procedente su promoción al tramo de Auxiliar

Superior.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el

presente acto administrativo en virtud de las atribuciones que le confiere

el artículo 7°, inc. fi) de la Ley Provincial N° 3 y su Decreto Reglamentario

N° 444/02.

Por ello:

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

"Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



ARTICULO 1 0 .- promover al tramo Auxiliar Superior al Auxiliar Principal

agente Pablo Raúl ZULIANI, Legajo N° 30014, a partir del 10 de mayo de

2002.

ARTICULO 2 0 .- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será

imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTICULO 3 0 .- Notifíquese al interesado. Comuníquese a quienes

corresponda. Pase para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cumplido. Archívese.-

RESOLUCIÓN FISCALIA DE ESTADO N° 2 6102.-

Ushuaia, 	 P18R1 2002
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